
Instructivo para la descarga de Certificado de
Productor/a Familiar

De acuerdo a lo establecido en la Ley 19.355 del Presupuesto Nacional los
productores  y  productoras  familiares  que  explotan  hasta  200  hectáreas
coneat 100 pueden exonerar la contribución inmobiliaria de las primeras 50
hectáreas. 

Para acceder a este beneficio los productores/as deberán realizar el trámite
correspondiente  ante  cada  Intendencia  Departamental.  Uno  de  los
documentos  necesarios  para  realizar  dicho  trámite  es  el  certificado  de
productor familiar emitido por la DGDR/MGAP a aquellos productores que
estén registrados en el Registro de Productores Familiares y que cumplan las
condiciones para ser considerados como tal. 

El certificado de productor familiar puede descargarse de la web
del Ministerio:

www.mgap.gub.uy

http://www.web.gub.uy/


Ingresar en botón Unidades Organizativas:

Una vez ingresado a la pestaña de Desarrollo Rural  ingresar al  botón de
Certificado de Productor Familiar (Angulo inferior izquierdo de la pantalla).



Una vez aquí el sistema le solicitará número de cedula de identidad (sin 
digito verificador) y numero de formulario de registro del solicitante. 

Si  la  persona  se  encuentra  registrada  correctamente  y  cumple  con  los
requisitos el sistema emite el certificado. Esto es lo que deberán imprimir
para presentar en las Intendencias junto a otra documentación que se les
solicite. (Por más información sobre la documentación a presentar por favor
contáctese con la intendencia correspondiente)

IMPORTANTE

 Para realizar el trámite en la intendencia los productores
deben  presentar  el  certificado  en  formato  papel  NO
digital

 Los certificados se emiten por persona, quien solicita el
certificado es la persona que realizara el trámite ante la
intendencia que corresponda



 Los certificados de Productor Familiar estarán vigentes
hasta diciembre del año emitido.

 Los certificados emitidos en la web no necesitan firma y
sello del MGAP cuentan con un código de seguridad que
certifica su veracidad. 


